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Sucursal Correo electrónico

Pagos a proveedores de servicios de carácter administra�vo, 
comisiones de intermediarios de seguros, servicios públicos 
y procesos Judiciales:
recepcionfacturas@previsora.gov.co
Reclamaciones de pólizas de Seguros Generales y Automóviles:
recepcionindemnizaciones@previsora.gov.co
Reclamaciones de pólizas de Seguro SOAT y de Accidentes:
recepcionSOATAP@previsora.gov.co

Nota: Las cuentas de cobro, los soportes de estas y de las facturas electrónicas 
deben ser remi�dos al correo de correspondencia asignado a cada sucursal.

La atención de solicitudes de información, consultas, dudas y sugerencias sobre 
la recepción de facturas electrónicas, se deben realizar a través del correo:  

adminrecepfacturaelectronica@previsora.gov.co


